
Segundo.—Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, 
clasificación de sus oculares y protección adicional, llevará 
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la 
letra D, y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma 
indeleble, la siguiente inscripción: M, T. Homol. 1 072-4-10-84- 
MEDOF/C1OSE-2/885.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-10, de «Gafas 
de montura tipo universal para protección contra impactos», 
aprobada por Resolución de 14 de junio de 1978.

Madrid, 4 de octubre de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24253 RESOLUCION de 4 de octubre de 1984, de la Direc
rección General de Trabajo, por la que se homo
loga con el número 1.673 el ocular filtrante para 
pantallas para soldadores marca «Recoext», mo
delo Grado 12, fabricado y presentado por la Em
presa «Recoext, S. A.», de Madrid.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente 
de homologación del ocular filtrante para pantallas para sol
dadores marca «Recoext», modelo Grado 12, con arreglo a lo 
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974, sobre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores, 
se ha dictado resolución, en cuya, parte dispositiva se establece 
lo siguiente:

Primero —Homologar el ocular filtrante para pantallas para 
soldadores marca «Recoext», modelo Grado 12, fabricado y 
presentado por la Empresa «Recoext, S. A.», con domicilio en 
Madrid, 'Villanueva, 2, duplicado, 1.*, oficina 26, como ocular 
filtrante para soldadura con grado de protección N = 12.

Segundo.—Cada ocular filtrante de dichos modelo, marca 
y grado de protección llevará marcada de forma permanente 
y en un margen de anchura no superior a cinco milímetros la 
siguiente inscripción: M. T. Homol. 1.873-4-10-84-Ocular filtrante 
para soldadura-N = 12/MT-18/RECOEXT, S. A.

Lo que se hace público para general conocimiento, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 4.° de la Orden citada 
sobre homologación de los medios de protección personal de los 
trabajadores y norma técnica reglamentaria MT-18, de «Ocula
res filtrantes para pantallas para soldadores», aprobada por 
Resolución de 19 de enero de 1979.

Madrid, 4 de octubre de 1984.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24254 RESOLUCION de 4 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la adhesión del personal laboral 
de la Subdirección General de Infraestructura del 
Transporte Aéreo, del Ministerio de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones al II Convenio Colectivo 
Sindical de Aviación Civil y su Organismo autó
nomo Aeropuertos Nacionales.

Vista el acta de la reunión celebrada por la representación 
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones, Sub
dirección General de Infraestructura del Transporte Aéreo y la 
representación de su personal laboral, suscrita el día 27 de 
junio de 1984, al que se acompaña la documentación correspon
diente e igualmente el informe favorable emitido por la Direc
ción General de Gastos de Personal, del Ministerio de Econo
mía y Hacienda, con fecha 1 de agosto de 1984, conforme al 
artfculo 7.° de la Ley 9/1963, de 13 de junio, para la adhesión 
al II Convenio Colectivo Sindical de Aviación Civil y su Orga- 
n i s m o autónomo Aeropuertos Nacionales, del Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones, revisión aprobada por 
Resolución de 12 de junio de 1964, de esta Dirección General 
(«Boletín Oficial del Estado» del 28), que acordó su Registro, 
depósito y publicación. .

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.°, aparta
do b), del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro 
y Depósito de Convenio Colectivos, esta Dirección General 
acuerda:

Primero.—Ordenar su Inscripción en el Registro de Convenios 
de esta Dirección General y su incorporación al expediente de la 
adhesión.

Segundo —Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y* Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del' 
Estado».

Madrid, 4 de octubre de 1964.—El Director general, Francisco 
José García Zapata.

24255 RESOLUCION de 5 de octubre de 1984, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación de la revisión para 1983 del Convenio 
Colectivo estatal para Empresas dedicadas a la ma
nipulación y comercio de flores y plantas.

Visto el texto de la revisión para 1983 del Convenio Colecti
vo estatal para las Empresas dedicadas a la manipulación y 
comercio de flores y plantas, recibido en esta Dirección Goneral 
con fecha 5 de junio de 1984, y completada la documentación 
el 1 de octubre actual, suscrito el 23 de mayo del mismo año 
por «CEHOR», en representación de las Empresas, y las cen
trales UGT y CCOO en la de los trabajadores, y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, 
de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el ar
ticulo 2.» del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.
Segundo.—Remitir el texto del Convenio al Instituto de Me

diación, Arbitraje y Conciliación.
Tercero.—Disponer su publicación erf el «Boletín Oficial del 

Estado».
Madrid, 5 de octubre de 1984.—El Director general, Francis

co José García Zapata.



24256 RESOLUCION de 22 de octubre de 1984, de la Di
rección General del INEM, por la que se extiende 
la colaboración entre el INEM y las Corporaciones 
Locales y Comunidades Autónomas a la realización 
de cursos de formación ocupacional.

La Dirección General del Instituto Nacional de Empleo y las 
Corporaciones Locales y Comunidades Autónomas vienen cola
borando para la realización de obras o servicios para trabaja
dores desempleados.

La positiva valoración de esta colaboración, qué ha permi
tido desarrollar numerosos proyectos conjuntos, mitigando a la 
vez las situaciones de desempleo, aconseja extenderla a otro 
tipo de servicios que, estando dentro de la definición genérica 
de las normas que la amparan, precisan una regulación espe
cífica que instrumente su viabilidad.

Este es el caso de los cursos de formación ocupacional para 
colectivos desempleados que por su baja cualificación profe

sional son de difícil incorporación a trabajos productivos que 
exijan unos mínimos conocimientos técnicos y destrezas de ma
nejo de maquinaria y herramientas.

Particularmente notorias son estas deficiencias de cualifica
ción profesional entre el colectivo de trabajadores del campo 
de Andalucía y Extremadura que, acogidos en los últimos años 
a programas de empleo comunitario, han visto disminuir su 
potencialidad para incorporarse al mercado de trabajo como 
trabajadores cualificados.

En consecuencia, dentro de los planes de sustitución del em
pleo comunitario por programas de empleo rural y dentro del 
campo de colaboración entre el Instituto Nacional de Empleo 
y las Corporaciones Locales y Comunidades Autónomas, esta 
Dirección General ha tenido a bien resolver:

Primero.—Las Corporaciones Locales y Comunidades Autóno
mas, en colaboración con el Instituto Nacional de Empleo y en 
los términos de la presente Resolución, podrán desarrollar cur-


